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ACUERDO DEL CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DE UN NÚMERO SUFICIENTE DE AUXILIARES PARA APOYAR EN 
LAS ACTIVIDADES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 177 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO PARA LA 
RECEPCIÓN, TRASLADOS, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES 
ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

A N T E C E D E N T E S

l. En sesión extraordinaria del día siete de septiembre de dos mil dieciséis, el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. mediante acuerdo identificado
con la clave alfanumérica INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de elecciones.

2. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este
Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086-2017, aprobó el calendario integral
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. De igual manera el treinta uno de agosto de dos mil diecisiete el Consejo
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el acuerdo identificado c?n la clave alfanu�érica IEPC-�C. ijit,
087/2017, aprobó el texto de la convocatoria para la celebrac,on de elec • e o1sTR¡;,-' 
constitucionales del estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Conc 
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4. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue publicada en el · i�i .. - J �
oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la celebración de el ·opes - ,-4t ./ 
constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso Ele ,.0''1Jo N"{�- ' 

Concurrente 2017-2018. 

5. En sesión extraordinaria celebrada el día trece de enero de dos mil dieciocho,
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC
ACG-005/2018, mediante el cual se determinó la integración y domicilios sede de
los veinte Consejos Distritales Electorales locales para el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018.

6. En sesión extraordinaria celebrada el día 11 once de junio de dos mil
dieciocho, este Consejo Distrital. aprobó el acuerdo identificado con la clave
alfanumérica ACD-03-007 /2018, mediante el cual se aprobó el modelo operativo
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de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral, así 
como la designación de un número suficiente de auxiliares de recepción, 
traslados, generales y de orientación para la implementación del procedimiento, 
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

7. En sesión extraordinaria celebrada el día 11 once de junio de dos mi 1
dieciocho, este Consejo Distrital, aprobó el acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACD-03-008/2018, mediante el cual se faculta al personal que 
integra las diferentes coordinaciones en este consejo distrital electoral, así como 
a los supervisores electorales y capacitadores electorales, a efecto de apoyar en 
la realización de las actividades previstas por el artículo 177 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

8. Con el fin de integrar el personal suficiente para apoyar en las actividades
previstas por el artículo 177 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, así como para la recepción, traslados, generales y de orientación para 
la implementación del procedimiento de recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018, el Instituto Nacional Electoral amplió la convocatoria para contratar a las y 
los ciudadanos interesados para desempeñar los cargos de Capacitadores 
Asistentes Electorales (CAES) y Supervisores Electorales (SE). Asimismo, a la 
fecha en este Consejo Distrital Electoral se presentaron un total de 2 DOS 
renuncias a dichos cargos. 

c o Ns I o E R A N o o , , "'"1.."'N °c ,1J '�, .. �;,,. ,___ .. }\' º1-���1·· 
l. Que el ln�tituto �l�ctoral y de Participación �iudadana del Estado d� J ·-_ 'f •�f � <.i':es un organismo publico local electoral, de caracter permanente, autono _ �n '\_<� . ·'
su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional e·· );:w "· .o.e: -
des�mpe�o. aut?ridad e� la materia r ?atado de personalida� _jurídic"i<\�;:

.
'iusio o'!:i>jpatrimonio propio; que tiene como obJet1vos, entre otros, partIcIpar en ·.;,;;:Tn�� ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas 

para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito 
electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la 
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los 
artículos 41. base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; ll5 y ll6, párrafo 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 
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11. Que en el estado de Jalisco la renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, y de los ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones,
mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto. directo e
intransferible, en los términos de lo dispuesto por los artículos 11 y 12, primer
párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como 5 º , párrafo 2
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

111. Que la renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así
como de la integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que
conforman el territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración
de elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a
través del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco; en nuestra entidad se celebran elecciones ordinarias el primer domingo
de junio del año que corresponda, para elegir los cargos de gubernatura,
diputaciones por ambos principios y munícipes, con la periodicidad siguiente:

a) Para gubernatura, cada seis años.
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años.
e) Para munícipes, cada tres años.

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al gobernado-�,;;;.;;;:;;;;: 
constitucio_nal del Esta_d?; a las y los 38_ diputados por ambos principios, �. 
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inició el primero de septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación �
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convocatoria correspondiente que_ aprobó el Co_nsejo Ge�eral de este org� ��J2'0í,.;
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conformidad con los artículos 16, 17, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1," .!,i.d:·.>

fracciones I a 111, 134, párrafo 1, fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 
214 párrafo 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO

TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
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En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. Que la organización de los procesos electorales en el estado de Jalisco es una
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del
organismo público local electoral. denominado Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; que la certeza, la legalidad, la
independencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objetividad
constituyen los principios rectores en el ejercicio de la función electoral de
conformidad con lo expresado por el artículo 41, base V, apartado A de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 12, base I y 111
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el numeral 114,
párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social del
Estado de Jalisco.

V. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
se integra con órganos desconcentrados denominados Consejos Distritales
Electorales, entre otros, tal como lo dispone el artículo 118, párrafo 1, fracción
IV, inciso a) del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

VI. Que los Consejos Distritales Electorales son los órganos del lnstit ·-' . ,
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, . � 1._AN o
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reglamentos y los acuerdos del Consejo General, de conformidad con lo ;�tl-esfo .... /'"��ij:¡;> ,, l 
con el artículo 144 de la legislación electoral de la entidad. \:i< ).,/¡, . n'--"'�º��,/
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VII. Que para cada proceso electoral. en cada uno de los distritos electora e���> 

uninominales se integrará e instalará un Consejo Distrital Electoral, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

VIII. Que los Consejos Distritales Electorales se integrarán con siete consejeros
distritales con derecho a voz y voto, un secretario con derecho a voz y un
consejero representante de cada uno de los partidos políticos acreditados o
registrados y de los candidatos independientes conforme a la legislación electoral
de la entidad, con derecho a voz, tal como lo establece el artículo 146 del
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.
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IX. Que tal como se estableció en los puntos 6 y 7 de antecedentes del presente
acuerdo, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 once de junio de dos mil
dieciocho, este Consejo Distrital, mediante los acuerdos identificados con las
claves alfanuméricas ACD-03-007 /2018 y ACD-03-008/2018 aprobando en el
primero de ellos, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al
término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente
de auxiliares de recepción, traslados, generales y de orientación para la
implementación del procedimiento, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018; y en el segundo faculta al personal que integra las diferentes
coordinaciones en este consejo distrital electoral, así como a los supervisores
electorales y capacitadores asistentes electorales, a efecto de apoyar en la
realización de las actividades previstas por el artículo 177 del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

X. Que tal y como se estableció en el punto 8 de antecedentes, con el fin de
integrar el personal suficiente para apoyar en las actividades previstas por el
artículo 177 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así
como para recepción, traslados, generales y de orientación para la
implementación del procedimiento de recepción de los paquetes electorales al
término de la jornada electoral, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018, el Instituto Nacional Electoral amplió la convocatoria para contratar a las y
los ciudadanos interesados para desempeñar los cargos de Capacitadores
Asistentes Electorales (CAES) y Supervisores Electorales (SE). Asimismo
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fecha en este Consejo Distrital Electoral se presentaron un total d ºE'.',,
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XI. Que con base en lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo tab _ oo}\-;, J� -

en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, ;poÍ:lé}ti 1;� 0 , · 
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así como para la recepción, traslados, generales y de orientación para la 
implementación del procedimiento de recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018, en los términos que se detallan en el Anexo, que se acompaña al presente 
acuerdo como parte integral del mismo. 

A CUERDO 

Primero. Se aprueba la designación de un número suficiente de auxiliares para 
apoyar en las actividades previstas por el artículo 177 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como para la recepción, traslados, 
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generales y de orientación para la implementación del procedimiento de 
recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral, para el 
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del considerando XI de 
este acuerdo. 

Segundo. Notifíquese el contenido de este acuerdo al Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

Tercero. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los Representantes 
acreditados ante este Consejo Distrital Electoral. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco; a 24 de Junio de 2018. 

Araceli Guadalupe León Pla 
Consejera presidenta 
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NUEVOS CAES 

JUAN MANUEL SANSON SANCHEZ 
BRENDA DAIHANA YAÑEZ SANDOVAL 
LUIS ALBERTO PEDROZA MENDEZ 
GUSTAVO VILLALPANDO LOPEZ 
LUIS ARMANDO VALLIN MEDEL 
JORGE LUIS VALLIN MEDEL 
ISRAEL LUERCIO RUVALCABA 
JOSE MANUEL TEJEDA MARTINEZ 
OSCAR OSVALDO BECERRA 
JESSICA LIZETH CRUZ RAMIREZ 
BERTHA GOMEZ GONZALEZ 
JUDITH ELIZABETH HERNANDEZ AGUIRRE 
ALEJANDRO HERNANDEZ AGUIRRE 
MAURICIO VILLA MEDRANO 
JULIA MERCADO HERNANDEZ 
OSCAR IVAN MARTINEZ LOPEZ 
LILIA GARCIA MERCADO 
YOLANDA FRAUSTO SANCHEZ 
BERNARDO PEREZ PEREZ 
MIRIAM GUADALUPE LOMELI 


